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MAQUINA EXPENDEDORA 

 

DESCRIPCIÓN 

 

OBJETO DE LA INVENCION 5 

 

La presente invención se refiere a un una máquina expendedora. 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCION 

 10 

En la actualidad se conocen máquinas expendedoras de productos, utilizables en la actividad 

de vending, que pueden ser mono producto o multiproducto. Estas máquinas comprenden 

usualmente uno o más contenedores de los productos a dispensar, cerrados para que no se 

puedan obtener sin el correspondiente pago, y que pueden estar refrigerados en totalidad o  en 

parte, o no ser refrigerado dependiendo de los productos almacenados; unos medios de 15 

selección del producto a dispensar, tales como una botonera, o una pantalla táctil que a la vez 

muestra el producto u otra información;, unos medios de dispensación  (trampillas, tornillos de 

Arquímedes, empujadores) que extraen o liberan el producto desde el contenedor hasta un 

espacio de recogida, y unos medios de cobro (monedero o tarjetero electrónico por ejemplo) 

para realizar el cobro del servicio. 20 

 

Un problema que presentan estas máquinas es que no son capaces de discriminar la edad de 

los usuarios, por lo que no se puede impedir por la propia máquina la dispensación de 

productos no aptos para menores (alcohol, tabaco). Para evitar esto, normalmente debe 

disponerse una persona que esté pendiente de vigilar que los menores no obtengan de la 25 

misma estos productos. Un ejemplo típico es el de las máquinas dispensadoras de tabaco en 

establecimientos de restauración, donde los empleados, además de sus labores 

correspondientes, están pendientes de que los menores no hacen uso de la máquina. 

 

El problema se acentúa cuando la máquina es capaz de dispensar varios productos, algunos de 30 

ellos aptos para todos los usuarios y otros solo para mayores de edad, ya que en este caso 

cualquier persona que intente estar pendiente perderá mucho tiempo y generará molestias 

innecesarias a menores que quieran obtener de la máquina productos no prohibidos para ellos. 
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DESCRIPCION DE LA INVENCION 

 

La máquina expendedora de la invención tiene una configuración que soluciona el 5 

inconveniente descrito, ya que es capaz de hacer una discriminación por edad y evitar la 

dispensación a menores de productos no aptos. 

 

La máquina es del tipo que comprenden un contenedor de productos cerrado (refrigerado en 

totalidad o en parte o no refrigerado), unos medios de selección de los productos a dispensar 10 

(botonera, pantalla táctil,…), unos medios de dispensación (trampillas, tornillos de Arquímedes, 

empujadores…) que colocan el producto seleccionado en una zona o colector de recogida, y 

unos medios de cobro (monedero, tarjetero), la cual, de acuerdo con la invención comprende un 

lector de tarjetas, un lector de huella dactilar, un procesador de edad y un bloqueador de 

dispensación selectivo acoplado a los medios de dispensación. 15 

 

Con esta configuración, a la hora de adquirir un producto almacenado en la máquina, además 

de seleccionarlo, la máquina efectuará una comprobación de la edad del usuario antes de 

efectuar el cobro y liberar el producto. Dado el estado de la técnica de los electroautomatismos, 

el procesador de edad y el bloqueador de dispensación selectivo normalmente se 20 

implementarán en una máquina microprocesada, la cual implementará una memoria con las 

edades de los usuarios de la máquina asociadas a las identidades de los mismos, que deberán 

registrarse previamente. Esta edad será comprobada a la hora de la dispensación de un 

producto al introducir el usuario registrado su tarjeta identificativa y su huella dactilar. Dado que 

la huella dactilar es intransferible, la identificación del usuario será efectiva. 25 

 

BREVE DESCRIPCION DE LOS DIBUJOS 

 

La figura 1 muestra una vista frontal de la máquina de la invención. 

 30 

La figura 2 muestra una vista de la máquina de la invención abierta, para apreciar sus 

componentes interiores. 
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DESCRIPCION DE UNA REALIZACION PRÁCTICA DE LA INVENCION 

 

La máquina (1) expendedora de la invención es del tipo que comprenden un contenedor (2) (ver 

fig 2) de productos cerrado (refrigerado en totalidad o en parte o no refrigerado), unos medios 5 

de selección de los productos (20) a dispensar (un pantalla táctil (3) en este ejemplo, así como 

un pictograma (30) que muestra los códigos de los productos para seleccionar en la pantalla 

táctil(3) ver fig 1), unos medios de dispensación, tales como trampillas (4a), impulsores de 

tornillos de Arquímedes (4b) (volver a fig 2), empujadores, etc) que empujan o colocan los 

productos (20) en una zona o colector de recogida (101), unos medios de cobro  (monedero y/o, 10 

tarjetero), que de acuerdo con la invención además comprende un lector de tarjetas (6), un 

lector de huella dactilar (7), y un procesador de edad (8) y un bloqueador (9) de dispensación 

selectivo -conectado a los medios de dispensación (4a, 4b)- implementados en una placa 

microprocesada (100).  

 15 

El procesador de edad (8) se encuentra conectado al lector de tarjetas (6) y al lector de huella 

dactilar (7) para obtener una identificación local del usuario, y comprende una memoria (10) de 

almacenamiento de las edades de los usuarios registrados y de sus datos de identificación 

(tarjeta personal y huella) y un driver (11) (un relé por ejemplo) de activación conectado al 

bloqueador (9) de dispensación selectivo, de forma que el bloqueador (9) se encuentra 20 

acoplado a los medios de dispensación (4a, 4b) para permitir su funcionamiento, y si se verifica 

que el usuario es un menor, o no se identifica al mismo, no se dispensará ni cobrará el producto 

solicitado si no es dispensable a menores. 

 

Adicionalmente se ha previsto que el procesador de edad (8) pueda comprender un enlace (12) 25 

a red (13) de datos para que se puedan realizar actualizaciones de la memoria (10) desde un 

registro centralizado, no representado. 

 

El monedero, como se ve en la figura 2 comprende un identificador de monedas (5a), un 

depósito de monedas (5b) y un recogedor de monedas (5c) de devolución. 30 

 

Durante el funcionamiento, si se detecta que el usuario no tiene edad suficiente para acceder a 

algún producto se señalizará en la pantalla (3) mediante un icono (20). 

 

Descrita suficientemente la naturaleza de la invención, así como la manera de realizarse en 35 
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la práctica, debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas y 

representadas en los dibujos adjuntos son susceptibles de modificaciones de detalle en 

cuanto no alteren el principio fundamental. 

 

 5 
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REIVINDICACIONES 

 

1.-Máquina (1) expendedora, del tipo que comprenden un contenedor (2) de productos cerrado, 

unos medios de selección de los productos (20) a dispensar, unos medios de dispensación que 

empujan o colocan los productos (20) en una zona o colector de recogida (101), y unos medios 5 

de cobro; caracterizado porque comprende un lector de tarjetas (6), un lector de huella dactilar 

(7), un procesador de edad (8) y un bloqueador (9) de dispensación selectivo conectado a los 

medios de dispensación.  

 

2.-Máquina (1) expendedora según reivindicación 1 caracterizada porque el procesador de 10 

edad (8) se encuentra conectado al lector de tarjetas (6) y al lector de huella dactilar (7) para 

obtener una identificación local del usuario, y comprende una memoria (10) de almacenamiento 

de las edades de los usuarios registrados y de sus datos de identificación personal y un driver 

(11) de activación conectado al bloqueador (9) de dispensación selectivo. 

 15 

3.-Máquina (1) expendedora según reivindicación 1 o 2 caracterizada porque el procesador de 

edad (8) comprende un enlace (12) a red (13) de datos para actualización de la memoria (10) 

desde un registro centralizado. 

 

 20 
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